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coNTRATo DE pREsreclót ot sttvrcros pRofEstoNArEs euE cEtEBtaN poR uNA pARTE Et tNsnrt ro MUNtctpAt DE
PENsloNEs, a QUTEN EN to sucEstvo sE t¡ ot¡omrutÁ "Et tNsltruro", REpRESENTADo Er¡ EsrE Acro poR Et tNG.
JUAN ANToNlo coxzÁl¡z vlIrAsEñoR, ¡r su canAcr¡n DE DnEcIot, y por rA oIRA PARIE on. ¡ulN eNo¡És
cxÁv¡z oozlt, QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAtA "tt ¡norslo¡lsTA"; y ACIUANDo DE MAt{EtA
CONJUNTA SE TES D¡¡OTTIUNA .tAS PANIES", IAS cUATES sE sU.,ETAN AI. TENoT DE lAs SIGUIENTES DECI.ATACIoNEs
v cr"Áusur.rs:

DECTANACIONES

I. OECTARA "ET INSIITUIO'':

I'I. Que es un orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroc¡ón Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonlo prop¡o, creodo medionte Decreto No.874-8310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del §óbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo Ley
del lnstitulo Munic¡pol de Pens¡ones.

12. Que el ll{G. JUAN ANfONlo CO¡zAfEz u[tAsEÑOl, ocred¡to su personolidod como Director de¡ tnstifuto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Munic¡pol. el !lc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo 10 de sepliembre del 2024, así como con el Acto de Tomo de
Protesto corespond¡enle, octuondo en el presenfe controlo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el orlículo I frocciones lx y xV y demós reloiivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de pensiones,
teniéndo focultodes poro representor lnsf¡tulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que "El' INSTITUTo" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del pro
lnstitulo, en términos del orticulo I de lo Ley del lnsl¡tuto Mun¡cipol de pensiones.

l.¡1. Que tiene su dom¡cil¡o ub¡codo en Colle Rfo Seno #1 lOO, Colonio Alfredo Chóvez. C.p.3t414, en esto Ciud
de Chihuohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o Io
estoblecido en el Código C¡vil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según to dispone el Articulo
Décimo Cuorto de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de pensiones.

1.6. Que es su Yolunlod conlrolor los servicios profesionoles ¡ndependientes de un méd¡co con lo espec¡olidod
de ClnUGlA GENE¡AI, med¡onle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon espécificodos en los
clóusulos del presenfe inslrumenfo por codo servicio que preslé.

[. DECTARA "Et ?tOtEStONtSIA',:

ll'1. Que es uno peGono ffsico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolory obl'lgorse jurÍd¡comente, ocledilondosu personolidod con Credenc¡olde eleclorOEt ?0736(xrs93.

11.2. Ser profesion¡sto con tí'lulo de especiolidod en c¡rugío generol con número de cédulo 15113562.

coNT¡aIo oE ¡iEJlaclóN oESE¡vlclos tlo¡Estottatti No. ¡l.lE-cpi-ll{"3!,20¡s, cELrtraDo ¡o¡ EL tNsÍruro mu r¡ tcttal Dt fENstottE! y EL o¡,,uAN aNorÉ§ cHAvEz
to¡Al tt0t DE]uuó 20it5.

Ur

Cdl€ Rb Seño No- r r@. Cotonio alk€do Chóvs¿ Chihuohuo, Cñit.. retélülo Dirsclo lor2l, hflp://m.muntcirrochhuoh\ro.9ob.mx

§tN\

I



^ACñihuahua
caoital detrabaio'y resultados'

óoNTRATo DETRESÍÁc¡óN oE
SERVICIOS PROFESIONALES

tnstituto Municipal
de Penslones NO. rMPE-CPS-RH-33-2025

N

ll.¡¡. Que señolo como domic¡l¡o poro oi y recibir lodo t¡po de notificocion€s y documentos relocionodos con el
cumpl¡menfoy ejecución objeto delpresenle controlo, elub¡codo en Collé Génerol Relono No. ó02Colonio
Son Felipe l. C.P. 3l203 de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con ¡o infroestructuro. conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle conlroio, lo que le perm¡te goronfizor o "Et INSIIIUIO" el cumplimienlo de los

obl¡gociones controíCos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conienido de este controto y los requisitos que
se éstoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con lo
estqblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que corespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARIES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo peBonolidod y copocidod legolcon lo que se osienlon y mon¡f¡eston
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle conlrofo de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y opllcobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡entes:

CtAUSUtAS

Plll ERA. - OBJEIO. "Et PROfESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonle se esloblecen, los servicios de CIRUGIA GENERAI, o lodos los personos que "EL

lNSIlTlrTO" designe poro ello en los términos y cond¡ciones de este inslrumento. medionle el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. . CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROfESlONllA" se compromete o que cuolqu¡er servic¡o prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienie; sin discr¡m¡noc¡ón por mot¡vos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohob¡encio, of¡l¡oción o podecimiento preexislente. y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguiente:

A. "Et PROIESIONISIA" se obligo en todo momento con los derechohobientes o

Olorgorles occeso y d¡spon¡bil¡dod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL IÍ{SIIUIO".

b. Dirig¡rse o los mismos en todo momenio con respeto y dignidod.

c- Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

d. Brindorle, lonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes. medidos de seguridod odecuodos.

coNfraro oÉ ttcsTActór DE tEnvtctos ttofE5toraus No. ll ta-cts"¡H-3!-2025, cELEa¡aDo tot ÉU¡sTtTUTo lluNtcllA! DE ?ENitot{Es y EL Dt,,uat{ añoiÉs cHÁvt¡
00raL EL0r ot Julto 2026.

Colle R¡o §eno No- I l@, Coksio Allredo Chóvau. Chihucrruo, Chñ, rélélooo Oi.sclo (072), htlp://@,ñuñlclpiocnihuohuo-9ob.m¡
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11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Regislro Federo¡ de Contr¡buyen'les es
CADJ6ó112fl18.
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e Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osi como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ulilizondo.

l. Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡fido por'Et INSTIIUIO'.

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡mienlo, los mélodos, dbgnóslicos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos. osf como los med¡dos teroÉul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo diognóslico o leropéul¡co, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus
r¡esgos, benef¡cios y ollernolivos. Asimismo, perm¡t¡r que portic¡pe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su
trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor olros opiniones sobre 5u podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

Poro toles efeclos, "LAS PARTES" se obligon o esfoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
impericio o negl¡gencio comel¡do duronle lo prestoción de los seMcios. seró responsobil¡dod "EL
PROFESIONISTA" y en su coso seró sancionodo por lo Comisión Nocionol de Arb¡troje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comis¡ón locol, liberondo de todo responsobilidod poro loles
efectos "EL lNST|IUIO".

B. "EL PlOfE§IONISIA" ejerceró sus servic¡os de monero independ¡ente, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros eñ el Expediente Clínico en todo oclo de otención médico, fonlo o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{2+SSA}2012 del Exped¡enfe Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Oñciol Mex¡cono NOM{0,1-SSA}2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en génerol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de 'E[ |i{SIITUIO"

m. Alenc¡ón ordinorio o n¡vel de hosp¡tol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro coberturo lo
olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, li¡Slf¡UIO" codo oño
conjunto con los méd¡cos por especiol¡dod.

N

n

En los cosos de ofención médico hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospi
donde "Et INSIITUIO" hoyo ind¡codo el ¡nlernomienlo.

len

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgencios de "El lNStlIUtO" lo requiero, "El,
PROtESIONISIA" ocudiró o prestor yoloroción médico. duronte su lumo de guordio.

col{llAro DE Pn$taclótt Dt srivrctos f¡ofEltoNALEs ¡o. t tE"cfs-¡H-3¡-2025, cELEltaDo ton E! [rtll¡futo MU NICDAL Dt tEitirott¡s y !L ot rua¡t aNonÉs cHÁvt¡
DO¡A!, Et0t oÉ ¡uuo 2025.

n

Colé Rio 56ñ0 No. I100. Colonlo Alfrédo Chóvo¿ Ch hudruo. Chih., reÉroño Direcro (072), hllprlw.mlnjcipiochih,Johuo.sob.mx
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p. Respetor los reglomentos ¡nternos de codo hosp¡lol

q. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servic¡o de urgenc¡os de "EL INS¡ITUIO" lo requiero, "EL

PlOtESlOt¡lSlA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su lumo de guord¡o.

Lo consulto hospilolorio se reol¡zoró cuondo seo requeri.Co por "El, lt{sTlIUTO"l.

Lo consulto semonol se reolizoró en un horor¡o de lunes o viernes o portir de los 8:0O o.m o 2:0O p,m., mismo
que no seró modifcoble sin ocuerdo con "Et INSIITUTO".

"El. PlOtESlONlsIA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sisfemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "Et INSTrUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o cilos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "El, INSTITUTO" se obligo con "EL PtOtESlONl§IA" o proporcionor lo sigu¡ente:

cuaRIA. - coNIia¡n¡suclót¡. 'tt lxs[fTlrlo". se obligo o pogor o "E! PRoFEsloNlsIA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objeto de esle controlo, lo contidod mensuol lolol de §22,000.00 (velntldó3 mll pesot
00/l0O i .N.) onles de lo relención de lmpueslos sobre lo rento.

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhibiciones Ios díos l5 y último dío de codo mes. en el
entendido de que, s¡ e¡ dío de pogo fuero ¡nhóbil o no loboroble. el pogo se efectuoro el dío hóbil onterior, por v¡o
lronsferenc¡o o enlero sotisfocción por porte de 'E[ l SIIIUIO".

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocleísl¡cos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "lronsferenc¡o eleclrón¡co de fondos (incluye SPEI).

Los servicios preslodos o "El l $Í¡UIO" deberón focturorse o porlir de los 5 díos pr¡meros del mes y 5 díos ¡nmed¡oto
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOI" no rem¡fo lo focluro en l¡empo y con
los corocteísticos estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido. generqndo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

cottTt To DE ?¡EltActó DEiEtvtctoi tiotEstot{at¡¡ ¡o, tM?E-cps-nx.3t-¡25, cEt¡!¡aDo ?oi EL ¡il5f[uTo llu Ntctpal DE pENtlonEsy EL DtJUA ANDiÉs cHAv!¡
DOIAL tt ot of llÍlo 2025.

Coll€ Río s€no ño.ll@, Coloñio Alfreoo Chóv6¿ Chihuohuo, Chih.,Teléfoño Di6ctó 1072), hilp://wwv,municlpiochihuohuo,gob,ñr
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L Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de ceslión de lnformoción en Solud.
2. Reolizor uno copoc¡loc¡ón poro el uso y odminisfoción del Sistemo de cestión de lnformoción en Solud.
3. Así como proporcionor osesorÍo e informoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TEnCERA. - IUGAR Df LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "E[ PnOFESIONISIA" en los instolociones
ubicodos en Av. Río Seno No.l100, Col. Alfredo Chóvez, 3'1414 Chlhuohuo, Chlh.
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Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requ¡sitos fiscoles necesorios, y deberó enfregorse o foyor dél lnslituto
Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,
con Regisho Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de serv¡cios subrogodos
entregodos por los poc¡enles. poro reolizor el pogo conespondienle.

SEXIA. - VIGE¡{CIA. El presente controlo lendró vigenciq del 'l'. delullo ol3l de dlclembre del2025, y hosto que se
cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero solisfocc¡ón de "EL INSTfTUTO", solvo que se determine lo
lerminoc¡ón onficipodo del mismo, o pet¡ción de cuqlqu¡ero de "LAs PARIES". en los términos señolodos en et
presenle conlrolo.

SÉn¡ml - v¡mrlCeCtót¡ DE SERvlclos. "Et INSTIIUTO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
cons¡dere pertinente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo 'El. INSTIIUIO" detecle ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o "EL PRO'ESIO ISIA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo dis'tinlo enlre "LAS PAmES"; esto independienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "Et PlOlESlOl{lSfA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción in€gulor del seMcio en el plozo ontes est¡pulodo, en ese sentido "EL PROfESIO ISIA" seró
responsoble por negl¡gencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle des¡gne poro lo
reolizoción del objeto de este instrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "Et INSIIIUTO" de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del conhoto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAT. "IAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol olguno
enhe ellos, o entre el personol de "El I]{STITUIO" y el personol de "El, P¡OtESlOt{lStA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligoc¡ones potronoles de corócfer loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosfo en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco eisl¡ró uno subord¡noción por porte "Et PIOÍESIONISIA", poro con "El INSIIIUIO", quedondo
poclodo lomb¡én que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesion¡slo ¡ndependiente.
noexist¡ró ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federolde Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Mun¡cipolde Pen
loles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, porlic¡poción de los lrobojodores en los ul¡l¡dodes de
empresos, finiqu¡lo, pensiones y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón to
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL lNSIlrufO" en virtud de que no ex¡st

,\

e
reloción loborol enlre "LAS PARIES" por ser un prestodor de servicios independiente

NOVENA. - RESPON§AB|I|DAD DEL PE¡SOilAt. "EL PROÍESIONISIA" seró responsoble hocio "EL INSIITUTO" y los
derechohobientes por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo con el que tengo
uno reloc¡ón loborol vigenle poro lo reolizoción del obieio de esle instrumenlo.

DÉCIMA. - CONfIDENCIALIDAD. "El, PROfESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolidod del servic¡o
ob¡elo de este conlrofo, de lo intormoción rec¡bido y proporcionodo por "E[ lNsTlTUTo", o que seon observodos por
"Er P¡OtESrONrSIA".

ooaL tt 0¡ oc .llruo 2c2!_

Corle Rk Ss.o ño. I lm, CorJrio AlflEdo Chóv€¿ Cr¡ihuoa¡ro, Chñ.. rdáfono o¡'€cto lo72l, hftp:/^,ewnwidEiochüuotxro_gobnr

ñ

Así mismo, se est¡pulo que los focluros deberón emilirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requis¡fo no serón reconocidos por "E[ lN§IltUIO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "EI PROFESIOI{ISTA", se obl¡go o focturor oporlunomente los mismos.
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"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡stos que lengon occeso o
conocimienio de lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cump¡¡endo con los
obligociones de confldenciolidod que oquíse estipulon. Lo onler¡or en el entendldo que "E! PROtESIONISIA" deberó,
en co§o de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlroios o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrot¡slos protejon Io informoclón confidenciol.

As¡mismo, 'El PROFESIONISIA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conf¡denciolidod confen¡dos en el presente documento. "Et PROfESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles seró monejodo con discreción y conñdenc¡olidod,
olendiendo o los pr¡ncipios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo oulor¡dod
compelente.

"Et PnOFESIOI¡ISIA" reconoce y ocepto que fodo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los s¡slemos,
técnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de Io que
pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os controtodos es propiedod de "El, lNSI|IUIO".

"l,AS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefin¡domenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este ¡nstrumento.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpllmiento
del conlroto. serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los princ¡pios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Eslodo de Chihuohuo, asícomo en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PAITES" se obl¡gon o guordor
estricto confidenciolidod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenle inslrumento.

coso de ¡ncumplim¡ento, "[AS PAnIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
ndon, lonto odmínislrof¡vos o.iud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenfes por los doños

periuicios cousodos, oslcomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor

PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "El.INSIIIUIO". do o conocer o "El, PROFESIONISIA" e¡ sigu¡enle oviso de
privoc¡dod s¡mplif icodo:

El Deportomento de Recursos Humonos del lnstilulo Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, núm€ro
I i00, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es elresponsoble dellrotomiento de sus dotos personoles y dotos sensibles,
los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spuesfo en el ortÍculo óó y 73 de lo Ley de Prolecc¡ón dé Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodo3 sus doto3 per¡onoles:

Los dotos peBonoles, que recobomos de usled en el Oeporlomenlo de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
siguiente finolidod:

coitria¡o DE ttt3¡actóll ot ttivrcrot prorEso¡r^r¡t r{o. rrr!-crs-tli'!rt-2025. cEt¡t¡ oo lot Ea Ilt¡ruo tutlrcr?al D! rE¡r$o¡{Et t E! Dt ¡u^ ArDia! clÁvt¡
DOIAL E! 0¡ Dt JüUO 20:t5.

Colle ib S€no No. I l@. Colonio A¡n€do Chóve¿ Chihuohvo, Cr$' lsréfono Dirocro {0721, hÍp://wnonicjptlcr}uohoo.gob.mr
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. Elqboroclón de conholos: Se eloboron conlrotos de bose, eventuo¡es, iguolo e inlerinotos.

. Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de eslodísl¡cos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerim¡enlos de
informoción de uno outoridod competenle, que estén deb¡domenle fundodos y motivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡stos en el ortfculo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obl¡godos, os¡mismo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Es'todo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod inlegrol esloró disponible en:

tto://i.noeweb.rnpiochih.oob.mx/webimDe/

fecho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 23 de sepliemúe de 2024.

oÉclml s¡culoe. . uERclclo DE DElEcHos. Lo om¡sión por cuolesqu¡ero de "Las PATTE§" conirotontes de ejerc¡tof
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esle controlo por los cousos señqlodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renunciq volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrlo. lodos los sonciones y
reporociones estoblec¡dos en el presenle controto se considerorón ocumulolivos.

oÉctr¡u ttrc¡ne. - MoDlflcAcloNEs. "l,as PAlIEs" convienen en que cuolquief odición o mod¡ficqción o lo
d¡spuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionle convenio por sus represenlontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolkodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documento respeclivo.

OÉCIMA CUARIA. - f¡n¡tl¡¡lCtó¡ DEL CONÍRATO. El presenle conlrolo podró ser rescindido unitoterot y
odm¡nistrolivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS ?AITES", previo nolificoción fehocienle y por escrito que
se hogo o lo conhoporte con onlicipoc¡ón mínimo de 30 díos hób¡les. Se poclo odemós que el m¡smo podró
rescindido sin necesidod de decloroción judic¡ol, por incumpl¡m¡ento de los obligociones poctodos en el
independientemenle de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, conv¡enen "LAS PARIES" que "EL lt¡$[UTO" podró rescindir porciol o lotolmenle este confroto d
presentorse olguno de los siguientes cousoles

l. Cuondo "E! PlOlESlOl{lSIA" modifique o ollere subsionciolrnenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios deficienlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispt esto en el

presénfe controto.
3. Por suspender injuslificodomente lo prestoc¡ón del servicio o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os deleclodos

por "EL Ii{STIUIO"

coNr¡Aro o¡ ?rtsracrót{ o¡ iEty¡cros tto¡clror{Au! ro. r¡.ra-cr§-rH-ar-2ql5. c[t¡ttaoo tor tt r¡{!firro ru¡flcrral Dr rErr¡oNEs y ¡t Dr .luar A otÉ! cFAyEz
DOZAL Et 0l Ot ,¡t lro 202!,
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4. Cuondo "El PRO;ESIONISIA" incuno en folto de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsob¡l¡dod. impericio, ¡nexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod, y olros, "El, PlOf ESIONI§tA", ofecle o les¡one el ¡nlerés de ,,E[ INSÍIUIO"_

6. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumento.

oÉclml Qutua. - REsPoNsABll,lDAD clvll. lndependienlemente de lo lérm¡noción o rescis¡ón del controio, "EL
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
§e puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "Et P¡OFES|ONlSfA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "EL
lNSI|IUtO", hociéndose el mismo responsoble de lo contrqtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - ntsrruclótt. "EL PROtEsloNISIA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de tos
clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente controto y reslitu¡ró o "Ef lN§IlfUIo" los contidodes recibidos por
conceplo de pogos recib¡dos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo con lo
loso prev¡sto en Io Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo. poro el presente ejerc¡cio fiscol.

oÉCmll SÉ¡rtml - nECUPERAOóN. "EL PxOf ESIONISTA". es conforme que, en cuonto o tos cont¡dodes rec¡bidos por
concepto de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉctma octavl - REcoI{oclMlENIo co IrAcTUAL. "l.As PARIES" convienen expfesomenle que o to firmo dei
presenfe conlroto quedo sln efecto legol cuolquier negocioclón, convenio o conholo que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo. por lo que "Et PROÍES|ONlslA" seró direclomente responsoble por lo
presloción de sus servicios. frente o lo derechohobienc¡o y los benef¡c¡orios que conespondon.

oÉclr¡tl t¡ov¡le. - CEsló¡¡ o¡ colrnAlo. - "LAs PARrEs" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
litulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorjzoc¡ón por escrjto de lo ofro
porte.

GÉSIMA. - CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convieneñ en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
vislos en el presenle controlo, en elenlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre elporticulor deben conslor
escrito y serñrmodos por los mismos. Todos los nol¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirijon "l,AS PARTE§'como

co encio del presenle confrolo, incluyendo el combio de domic¡l¡o. deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los dom¡cil¡os yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle controto.

vlGÉslMA PIIMERA. - JunlsDlcclóN Y col PEIENC|A. En lodo lo no previslo en el presenle controto se reg¡ró por los
disposiciones conlen¡dos en el Cód¡go Civil del Estodo de chihuohuo, monifestondo "LAs PAiIES" que en esle
controto no exisle n¡ngún v¡c¡o del consenl¡mienlo que pudiero invol¡dorio y otendiendo o lo nolurolezo del presente
¡nstrumenlo legol "LAS PAITES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judic¡oles con compelenc¡o en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

col¡¡talo DC lrEttAoót. D! sEivrclo! tlort5loN^tr! No. rtttE-cts.iti.!3.2025, cflrlraDo tot t! Il§lltulo [ut{lcPAt D! tEtistot{ts y EL Dt JUAi Ai¡D¡És cHAvEz
oozat cr0t Dt JUUo2025
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Ltíoo ou¡ tut EL pRESENTE coNrnaro poR tAs pARTEs euE Ett E! txrEnvtNrEnoi¡ y ENTERADAS DE su coNTEt{tDo y
tuERZA tEGAr., to RATTflcAN y ¡tRi AN EN r.A cruDAD DE cHTHUAHUA, cHtHUAHUA.. ¡t ofl ol DE Juuo DEt 2025.

"ET INSTIIUTO"

ING. JUAN Ai¡ION Ez v[.tasEñon
DIRECTOR DEI. IN MUNICIPAI. DE PENSIONES

".,,^:iffit,",^,

c.P. s[.vta
SUBDIR NI A

DEI. IN ATDEP stoNEs

DR. A[TONSO ESCARE co
sugolnrc-lon mÉolco

MUNICIPAT DE PENS

r.rc. uír
DEPART ROS MANOS

INSTITU tct PE NES

coMtaro ot atEstactó Dt tErytctos ¡totlltot{atts t{o. ¡nlE-cls-¡H-3!-2025, cEt¡ltaoo tot E! [{3TtI[o MU tct¡at DE ¡Í¡stot{t5 y !! ot.¡uA¡{ AnDiÉs cBAvE¡
DO¡AL ET O¡ DT JUUO2025.
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